
Sesión 42.a ordinaria en jueves 20 de agosto de 1931 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO: 

l. Se rechaza la renuncia del Excmo. señor 
Vicepresidente de la Repúhlica. 

Se 'levanta la seiliÓn. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barros E., Alfredo. 
B6rque~ Alfonso. 
Cabero, AlbertQ. 
Carmona, Juan L. 
Concha, Aquiles. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Letelier, Gabriel. 

Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Ríos, Juan Antonio. 
Sánchez G. de la H., 

Roberto. 
Schürmann, Carlos. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Absa16n. 
Villarroel, Carlos. 
Zafíartu, Enrique. 

kCTA APROBADA 

Sesión 40. a ordinaria en 18 de agosto de 
1931 

Presidencia de 10$ señores Opazo ., Oabero 

~s~tiero!ll, iLols selÍÍo'res: Aidrián, Barahona, 
Ba:nroS' Errázuri,z, Barros Jara, BÓ:r1quez, 

OaJ'llROIll!ab Ooncha don Aiqui'les, Dartnell, ~ 
Eíc/henj¡que, Elstary, Gon21á1e1z COl'ltJés, 'GutJié
rr'ez, HidMigo, J al'amull10, Medina, Nrúñe'Z 
Morlgado, Oclhaiga~a, Piwonka~ Ríos, Rive
ra, S!álll\chez GaI1cía de la Huerta, Sclhür
mamllll, Ul'ZlÚar, Valencia., Villlliarr.o1eJ. y Z'a
ñartUl. 

iEls:eñor iPresidene da por aprobad'a el 
810ta de la ¡sesión 38. a, en 14 del ructual, 
que no ha sidQ o'bsenada. 

El acta de Ja .sesión a.nJteriru- (39.a) , ~n 
17 del ¡presenrte, 'q;wedoa en ¡Secretaría a dis
po,sición de 10s ,señores Senadores, haaía la 
se,sión pll'óxifma, para su a1probrución. 

Se da 'Cuenta, en selguid,a" de los negocios 
que a: eontinuaJeión se indican: 

Oficios 

Tres die la Honorable lOámara de [)iputa- . 
dos: 

Con el 1.0 1C0municllJ Ique /ha a¡pro,bado 
las modificadone,s introducidlm [por el Se
nado en el proyMto ,sobre lligre¡gación de 
ca,vbura:rute,s llHllCionaJe5 a la Ibe!lllCina, COOl 

exce¡p!ción de l8JS Iqu'e lexpresa. 
Quedó pa,ra tajbla. 
!CIon eJ. 2.0,coilIlunica que ha tenido a 
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bien no iD$1stir en la aJp'r{)bación de un pro

yeet{) ,solbre sulbstitución del a.rtíIculo 52' del 

deoceto-Iely n¡ÚIlD.lero 6915, rlefereuoo a las ta

l-ilfas ¡que 'seapHcal1án al tranSiPorte de per

trech(}s de guerra, €tc., en los Ferrocarri

les del Estarlo. 
ICo.n el 13.0', Icomunioea'qUie !ha teonido a 

bien no insistir en la aprobación del pro

yecto robre HbeI'lalCión de, dereooos de in

te.rn3JCiÓlll de los alimentOig "Balheurre" y 

"LElicihle Ailllmminosa". 
ISe mandaron a,rcílüvalr. 
rOos del señol' ,Mini,strode Ha'Chmd8J: 

ICon elLo manilfiesta que el Gobierno es

tima de dis(\USÍón inmediata el p,royec.w SIO

breconc'e,sión al ¡Elj'ecUltiJvo d'e determinadas 

facultaldes ipa'ra redUicir 10,'3 ,gast.o,s de la .A!d

miniSlt.ralCÍón ~úlbHca. 
¡Se mam,d,ó algregar a sus ante.cedentoo. 

ICon e12.Ó:, Icon'telSita e'l oficio IllJúJmero ua, 
que se }e dirigió a nOIlllbne del hoonoir'able 

Senador :don Alqui,les GOiIllcha, acompañando 

d3Jtos soObre l(liS emolumen:t()s percibidos por 

d:üversos fun'Ci()1L1Wios ,de la administración 

anterio'r. 
,se ,mandó pon.er a di:;t>osiciónde loo ,seña

re,s Senadof(C'S. 
Uno doel .AJdJministradorÁlpost&1ico de la 

Anquidiócesisde Bantigao, 'con el '\mal invi

ta a los miembros del iI!{)!IloTRlble Senado a 

los h{)'nra9 que tendrán bl¡ga,r en la Iglesia 

Catedral, por l!a. señora IGaI'llll.ela: Carvaj,al 

viuda die ~at. 
Oo.mUiIlw'a.da oportunamente esta invitaci6n 

a los señores Senado,resI, Sle 'a¡cordó al"Cihi

var el oficio. 

Incidentes 

El señor BaNos Jara haee aLgunasoibser

vadones rdiriéndos,e a la Isiturución e,conó

mica ,g¡enief.al d~l !pa~s, y al ¡funcionamiento 

del Banco Central. 

. El señor ViUarroel d'oTmula indic8Jción pa

ra quoe ,se ¡destinen lÜ's úLtimos diez minuto's 

d,e la primera hora ,de oota sesión, a ,consi

.derrar las lliüodilficaciones 'que fueron hecihas 

por el HÜ'lLOIl'alble lSena.do en el :proyecto .de 

ley que aU!toriz'aail PlIesidente de la .Re¡pú

bl~ca,lPa,ra .eXÍlgir q.U1e <se Rlgrelguen tCairbu

rMl>too U1!lJciolLale,~ ,a la, (bencina destina:da a11 

conSlllIffiO de IÜ's motores de eOIll!bustión in 

terna, 'Y Ique han sido d<esecha.d8JS por la 
Oálm'a.lIa de Dilpurtad::os. 

El señor ESltay hlliee renUiIliCia del ,eaI1go 

de mrembllo de la ,Comisión de Trabajo, y 

PrewÍsión ISo,cial, ;para laeual fUlé de5igna

·do en reem!p!a,zo dels1eñor_ Hidaligo. 

\Ell señor Ocharg>alvia hace allgun.8Js consi

der8Jciones fllc·er,ca 'del proiy.ecto ,doe ley arpro

badro por la Cámara, die Diputados, en que 

se autÜ'riza aJ. PresideThte de la RepúJblica 

pa,ra ,roorlgam.,iza.r Los Slervicio.s púlblieos y en
cuadra.r los Igas'tos adminisltratiIvos del Es

tarlo en la cantidad máxima de 3'20.000,000 

de !pesos. 

,El señor CO'11clha don iAIquiles Ila,ma la 

a,ten1ción ,del Gobierno a la conducta f,unoeio

naria del subdeleg,ado ma,rítimo de Oha>Úa. 

ral, y rue,ga a la ISala teiJ]¡ga a 'bien acoMar 

'dirÍlgir o:l'ifCÍ.oal señor iMinistro de Marina, 

remitiéndole un ,bo}etín 'con la versión ofi

ciaJ de eSlt,a sleSÍón., a .fin .de que se impon

ga de los denuncia,s heooos por Siu Seño

ría, y adollte las medidas que 'lean conve

nientes. 
Se ocwpa, en SlClgUid8!, el SlelñOir ¡SelLador, 

de la necesidad de IfoiIllelLtar el. desarro[1o 

induSltdal del paiÚs, y de. Ibusicar lo,s. medios 

de dalr trabajo a los d-eso.oUiPados. 

En señor Cahero ha~re pr'€,se.nJte Ique ha 

recihido un tele¡g,ranna de AntOlfa¡gasta, en 

que se le 11ama la atendón a la angustiosa. 

situación en ¡que se encuentran los des.ocu

pados de lesa provincia, y a la necesidRld de 

que el GoIbierno a¡cuda en su ayuda, pues 

ya se sienlte el Ihambre en los hogares de 

10sI empleados y obl'e.ros. 
'Las pr.ovilllcias 'de Ta,rapaicá y An,tofa,gas

ta algonizan ya, y ,como I€,SIf;a situación d'e-. 

seSIPerada ISle ,argravariá allÍn si secumlple la 

amenaza d'e sUl~peI1der la e'je·cuciónde las 

.obras p,Úlblica/3', :como la de.l tranque de Pa

chica, y .1asde lo's :puerto,s de .Antolfagas

ta ·e Ilquique, l'IUEllga a la. Sala tenga a bien 

a.corda~ dirigir oficio al señor Ministro de 

HacieILda, a fin de 'que se i'lIl~onga de las 

ObS'en'alC]oneS doe Sin ISeñoría, y trate de im

pedir que se sus,pendan las o.bras a que se 

ha referido. 

J 



42.,& .sESION ORDINARIA EN 20 DE AGOSTO DE 1931 853 

El señ<>'rOa,rmoD.8 adhie,re a 1$ obseTva
ci<>nes drel sJeiñor Oalbero y a ·la Ipeitkión que 
ha formulado. ¡Segrún <eomunilcalCioIlJelS que 
ha. rec,~hido de las pro'VineiaSldel Norte, la 
situaiCión enenas es deseS/ple¡ra;nte. 

Ha,c'e, p~el~n,te, talmlbién, la nec.esidad de 
LOmeill1t,ar la col<>nizaíción ·rug.rícolacon colo
nos nooio,naIw, !C()¡ffiO un<> de los mediM d& 
a.tenUiair los e¡fe,c.tos de la d:esoiC'llipaJción. 

Rue¡ga, en oo~uidoa, a la C<>misión: raspee
tJ¡va, ten¡gw a hi'en <eonside,rar -eJ proyecto 
solbre fomento· del Teatro N adonal, estudian
do 10sd~versos arutooedente,g que SIC hayan 
producido sobre el ipaT'ticular. 

Pio:e, finalmente a la Sala, VenJga a bien 
aíCo'l'da,r dirljgir 06cio al señor Ministro de 
Fomento, remirtiénrlole U!I1 bo~etín con la 
veirsión ()ficial de esia selSión, a fin de que 
se im~polllga de las oibSlelWacion~ de .su Se
ño.ria, en orden a la sHuaICión en 'qUie ,ge en
cuerutran los obre'l'os Icelsantes de l<>s Ferro
carriles del Estado, Ique,dlelbieron 'abando
nall' farzadament-e sus tralb'ajos, a prilllCipio.s 
de la adminis'tralción anteriO'l', ipo,r hwber si
do de¡portado,SI a iMá9 Afuera, al Aysen, ate., 
por cuesti{)nes de ,cará:cte'l' ,social que se les 
inl¡putaban. 

El. señor Baralhona ,halee Illligunas eo:nside
raciones sobre >el proiblemla de la desooutpa.
eión, recono<ciendo la labor ]mpo,rtante de
sarr{}hlada por el ootual GÜ'bierno, en el po
co tiempo que lleva de <traibajo. 

rReffiriéndose ,a las obseil"Vra-eiones d>el .se
ñÜ'r Barro,s Jara, l\¡cel'lca ,die la ,situación eco
nómica Igerrerral, ¡y al IfUlll,c,io'l1amiento del 
Banco Gentrall, expresa que está en pedec
to JaiC'l1erdo en 8ipreciar 'que se Iba¡j:e el in
terlés y el ,redeseuento, y Ique no ve })eligro 
alguno .para Ique se haga esto en las alctua
les ci'rcunSltancias. 

Se dan por t'Nminado.s l{) .. in>Cidentes. 
:Con el asentimiento de la Sa1a, s'c acuer

da diriJgir, en la d'OTIlla acootumlbrada, los 
-od'icios soldótadofl por loo ,señores Con,cha 
don Aquile,s, Oabero y CaIl'IIllonru. 

,La indi0ación >del señor Villal'il'oel se da 
~ácitamentei por a¡proíbada. 

LEn j¡g¡ual !fo'rma 'Se da !por aoceptada la 
relllUlllrCia del señ.or Est.aJy, y a propueS'ta del 
señ{}r Presidente, y con el aSICn:timien.lj;() de 
la ISaJa, ·queda deS'Ílgnaldo e~ oonora¡b1e ,Se-

nador ISeñor Hidalgo rpara inltelgrar 1a Co
misión de Tíra;bago y Ptrev,isión SoIcial. 

De· acuerdo Icon la l"eS()IUJCión antes adop
tada" el señor Presid-ente !pOne en diSICusi6n 
el o¡fici{} de l'a OáJInad"a de Diputados, en 
quecomlll1Í¡ca 'que Iba tenido a Ibien delSleC\har 
las modj¡ficaJciones ¡que hizo el Se.naJdo al 
pro/yec;to de ley ,sobre em¡p[lea y consumo de 
al<cohol y otrús carburantes, en los com"hUlS
NMes que se em¡pleen en el ipalÍlSr, deminad08 
a 10s motores .de lComllmstÍ'ón irut!el'na. 

[)i,clhas modiif1calCione.s SIC refieren 'a la S!\l

presión del iuci:so final del artículo 4 .. {) deJ 
proyecto aJP,oobad{} por la; lOámaTa de Diiputa
dOls, ;y a la rooooción dma por el Senado 
al 'a¡r,tículo li3de dicho ,proYlecrto. 

" Artículo 4.0 

En diS/Cusión si el Senado m:siBte o no en 
la fm~esión del inci,so final, usa de la pa
lalbra el ,señor Villa'l"roel. 

Cerrado el debat'e, se a.cuerda" tlÍlcitamen
te, no iThSistir en la .sulpresión. 

Artí'0ulo 13 

En diSlCusión ,sIÍ el Senado i:nsiste o no 
en, 181 ajprolba,ciólll de ¡la reda,ceión dada a 
este WI'ltícuJo, usa de la palalbra el señor Vi
Uamoel. 

tOel1rado el debate, el Senado resuelve no 
insiSltn-en su anterior acueI"do. 

Queda terminada -ia rl'almit'ación de este 
neg'ocio. 

Por hruber llega,do el término de la pri
mera hora, ·se suspende la sesión. 

¡SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Continúa ladirscus¡'ón ,gencml, ,que quedó 
pendielllte len la ,sesión de ayer, del proyec
to Il1Probad{) por la Oámara' de Dj,putados~ 
en que se autor]za: ail Pre&idente de la Re
rpúbliea prarra reo:rtga,llI~ar los servieios públi
cos, y eoouadra,r los Igastoo ¡fijos de los se,r-
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vilCios adminimratilvo.sdel Estado, en 1'8. ean
tidad rotáxima de 3120.000,000 de !peSO!>. 

:El señor íPil.'esideillite llaana la¡ atención de 
1a Sa~a a que, en !cUlIll[)limienlto de lo que 
di.¡;¡po.ne e,l ili~tíCllI.O 3.0 del acuerdo I1Ipro
bado par el IGongl"eso, en ,que file establecen 
nOllmalS eSlpe1ciales de 't["amita,ción ,para los 
prOlYeCltos de le~ Ique teill/gW!!ll por ,ohjeto' la 
8idoipción de me.dida.s tendientes al equili
brio ,pre.suipu'estaTio,éol1re'Slpond,e ,proceder al 
término de e,>tase.sión, a 'Vota1r la 'peti,ción 
de, urtgeneia en el 'grwdo de "di.¡;¡cusión in
mediliJta ", 'que eJ señor Ministro Ide Hacien
da IhliJ Ihec!ho, prura este ¡pl'o,yeicto, en oficio 
de 'que se iJJ:a dado ICUe.ntw hoy. 

Usa, en se.guida, ,de la ,pialabra, en la dis
cusión gene;r,al,el honorable Senador, señor 
Za,ñaTtu, Iy Iqueda con ella pa1'& la ,sesión 
,Próxim!a. ' 

,En votllición la ¡petición del señoT MinLs
. tro de Haicienda, resulta a,probado por 14 
votos coutra 9. 

¡Se reiVanta la ,se,Siión. 

rOUENTA 

Se diócuenta.: 

:1.0 De la. .siguiente nota de Su Excelen
cia el Vioopresidien.te de lia (República: 

Conciudadanos doel Senad,o y de la ;CáIna,ra 
de Diputados: 

¡L'a ,cÍl'cunstaníc-ia d'e halber sido pro.cIa
mado cand~dato a la PTe,sid'encia de la Re
P'ÚbHc,a, me icololCa en la imposibilidad de 
continua.r delsINn¡pe1ÍÍanéLo ,el carg.o d'e Vice
presidenJt'e" 'que alctualmente ejelr,zo. 

iFUlIldado en este motivo ',y p;ara los efec
tos del nJÚme'ro 13.0 de,laxtícul0 4'3 de la. 
OouSitituciJón Política, p're:sento a vuestra 
consideración l'a renuncia del expreswdoi car
go de V~celp.res,ideute de la RepúbliclJ¡. 

ISantiago,20 de agosto de 1001. - Juan 
E. Montero,. 

'2.0 Del siguiente mensaje de Su Excelen
cia. el Vieepl'!eSidente de la República.: 

Conciudadanos d.elSenado y de la Cáma
ra de Diputados: 

El decr€to ,con fuerza de ley númet"() 11, 
de 24 de febrero próximo pasado~autorizª 
a don Juan J. Mac Auliffe para extraer y 
e,laborar guanos de covaderas, fijándosele 
Un plazo de nueve meses a contar desde la 
fecha del citado decreto con fuerza de ley, 
para entregar al Flisco, sin cargo alguno pa
ra éste, sesenta mil sacos de guano de ochen
ta kilos cada uno. 

El inciso c) del artículo 1.0 del mismo 
decreto con fuerza de ley, autorizó al señor 
Mac-Auliff.e, para exportar o vender en el 
país, seis mil toneladas de guano blanco, 
dentro de un plazo de seisi meses que fija, 
para este efecto, el inciso d) del citado ar
tículo 1.0, operación que, según lo, dispues
to en el inciso d), no podrá iniciarse sino 
una vez entregados al Fisco treinta mil sa
cos del total de se,senta mil que deberá en
tregar a las Sociedades Nacionales de Agri
cultura y Agrícola de Osorno. 

El plazo a que se refiere el inciso d) del 
artículo 1.0, vence el 12,4 de agosto próximo, 
y el contratista tiene listos para la entrega a 
las Sociedades mencionadas, los treinta mil 
sacos a que se refiere el citado inciso. 

,Sin embargo, han surgido inconvenientes 
e,conómicos que no ¡permiten a las citadas So
ciedades recibir, hasta la fecha, las parti
das de guano que corresponden a esta pri
mera entrega, motivo por el cual éstas han 
solicitado una prórroga del plazo que fija 
el artículo 2.0 del decreto con fuerza de ley 
número 11. 

El Gobierno estima que hay conveniencia 
en ampliar el plaz~ a q'ue se ha hecho men
ción, conforme lo solicita la Sociedad Na
cional de Agricultura, por cuanto su no 
cumplimiento se debe a unacir,cunstancia 
ajena a la voluntad del !concesionario yde 
las Sociedades. Atendida, además, la solu
ción que exis,te entre este plazo y el de seis 
meses fijado para la exportación y venta 
en el país, del guano' blanco, sería de justi
cia conceder, a la vez, una prórroga pruden
'Cial en el plazo que se fija al conceeionario 
para la venta o exportación de las seis mil 
toneladas de su propiedad. 

En virtud de estas consideraciones, tengo 
él honor de someter a vuestra aprobación, 
'con carácter dé urgencia,el 'siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

., Artículo 1.0 Amplíase hasta el 31 de 
enero de 1932, el plazo fijado en el inciso 
d) del artículc 1.0 del decreto con fuerza 
de ley número 11, de 24 de febrero de 1931, 
para la exportación y venta en el país, del 
guano blanco. 

Artículo 2.0 Dentro del nuevo plazo que 
fija la presente ley, la Sociedad Nacional 
de Agricultura y Agrícola y Ganadera de 
Osorno, deberán recibirse de los sesenta mi!! ' 
sacos de guano a que se refier,e el artículo 
2.0 del decreto con fuerza de ley número 
11. 

Artículo 3.0 La recepción y embarque de 
las partidas de guano deberán ha,cerse di
rectamente por las citadas Sociedades en 
las canchas de las covaderas o por inoorme
dio de agentes debidamente facultados. 

'Artículo 4.0 Para los efectos del cumpli
mien'to por parte del contratista del plazo 
fijado en -el inciso b) del artículo 1.0, para 
la extracción y entrega de los sesenta mil 
sacos de guano y del aviso que debe dar al 
Fisco, según lo dispuesto en el artículo 9.0 
del decreto reglamentario número 461, de 9 
de marzo 'de 1931, amplías-e en cinco meses 
-el plazo de nueve' meses fijado en el citado 
inciso. 

Artículo 5.0 En compensación dei ,plazo 
otorgado, 61 señor Mac-Auliffe entregará al 
Fisco, de una sola vez, apenas publicada la 
presente ley, la suma de sesenta mil pesos 
que debe pagar por la exportación de las 
seis mil toneladas a (fue se refiere el inciso 
d) del artículo 1.0 del decreto con fuerza 
de ley número 11. 

Esta suma quedará en cuenta Depósitos-de 
la Tesorería Provincial de Santiago, y de 
ella se deducirán los gastos que demanden 
los estudios de reconocimiento de 'guaneras 
y covaderas fiscales y la prepara,ción de 
nuevas bases para el arrendamiento de las 
mismas, pudiéndose cargar a esta suma los 
honorarios del personal que sean necesarios. 

Dichos fondos Sólo podrán ser girados 
por decreto supremo, previa aprobación de 
un plan de inversión que fijará el Presiden
te de la República. 

Artículo 6.0 La presente ley comenzará a 

regir desde la fecha de su publicación 'en el 
"Diario Oficial". 

Santiago, a 19 de agosto de 1931.- Juan 
E. Montero.- Francisco Cereceda. 

2.0 Del siguiente oficio del señor Minis
tro de Hacienda: 

Santiago, 19 de agosto de 1931.- Mien
tras se estudia la forma de solucionar algu
nas dificultades, suscitadas en esa Honora
ble ,Cámara y relacionadas con ,el pronto 
despacho del proyecto de ley sobre faculta
des para realizar el plan de e,conomÍas en 
los gastos públicos, agradeceré a V. B., se 
sirva solicitar el asentimiento del Honorable 
!Senado para postergar por >un plazo de 24: 
horas el pronunciamiento de dicha Corpo
ración respecto ,del indicado proyecto de 
ley. 

Dios guarde a V. B.-P. Blanquier. 

3.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 19 de agosto de 1931.- Con mo
tivo de la moción y demás antecedentes que 
tengo la honra d-e pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha dado su aproba
ci6n al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Facúltase a La Municipali
dad de Valparaíso, para que, por Una sola 
vez, pague a la viuda e hijos legítimos del 
ex-director de obras don Gregorio Airola A., 
la suma d-e veinticinco mil pesos ($ 25,000), 
e igual cantidad y también par una sola 
vez, a las hermanas solteras del señor don 
José M. de Artola y .Boruco, ex-jefe de la 
Ofi.cina de Transformación de Val paraíso 
y director de obras. 

EstQlS pagos deberán hacel'lSe con cargo al 
Presupuesto Municipal del año 1931 j en él 
cual se consultan los ítem respectivos. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación 'en el "Diario Oficiallt. 

Dios guarde a V. E.- Gustavo Rivera.
Julio O. Echaurren, PrOlSecretario. 

1<, 
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4.0 De los siguientes informes de Comi. 
siones: 

Honorable Senado: 

lImpuesta del mensaje de 19 del presente 
mes, con que S. E. el Presidente. de la Repú
blica solicita el acuerdo necesario para nom
brar Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Francia, ad-honorem, al 
señor don Manuel Amunátegui, vuestra Co
misión de Relaciones Exteriores acoge fa
vorablemente esta de.signación y, en conse
cuencia, tiene la honra de recomendaros la 
aprobación del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. El Senado, en mérito de 
10 dispuesto en el número 5.0 del artículo 
72 de la Constitución Política del Estado, 
y en uso de las atribuciones que le confiere 
el número 6.0 del artículo 42 del mismo Có
digo, otorga .su acuerdo para que S. E. el 
Presidente de la República designe Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Chile en Francia, ad-honorem. la señor 
don Manuel Amunátegui". 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 
1931.- Robeno Sánchez.- Absalón Valen
cia.- S. Ochagavía. - Manuel Oerda M" 
Secretario de Comisiones. 

HOlllortalb1e ,Senado: 

Impuesta del mensaje con que S . E. el 
P'I'e,siderrte de la ReiplÚlMica solicita el acuer
do dI!] Senado ,para nombrar ad-honorem En
viado Extra·ordinario y :Ministro Plenipo
ten,ciario' 'en ISuecia y Noruega al señor don 
Enri'que Wessel, sin perjuicio de sus a,ctua
les func,iones de Enviado Extrao'l'dinario y 
Ministro Pl'enipotenciario, tam;bi~n ad-hono
rem, en Dinamal'lca, vuestra Comisión de 
RelaJCiones Exteriore,s a,colge favorwblemeillte 
esa designa.ción y, en consecuencia, tiene a 
honrare<lomendaros la aprobwción del si
guiente 

PROYECTO DE AlCUERD/OI: 

.. Artículo único. lE:! Senado, en mérito 

de 10 dispuesto en el número 5.0 del ar
tículo 72 de la Coostitución Política del Es
tado y en uso de la atribueión que le -con
fiell''El el llJÚlnerO 6.0, del artfuulo 42 del mis
mo Código, otorga, su. acuerdo para que 
S. E. el Presidenltede la RepÚiblioa designe 
Enviado Extra<>rdinarÍJo y iMind,stro Pleru
poteiIliCiaro de Clhile en Suecia y Noruega, 
rud-honore>m, al señ{)r don Enrique Wessel, 
sin perjuicio de. 'S11S a¡ctuales funci()nes de 
En'Viado E~traordinario y Ministro Ple.ni
potenJciwrio ad..Jhono!t"ell1l en Din,amarca". 

[SaTa de la C0II1l1sión, a 20 de agosto de 
1931. - Roberto Sánchez. - Absalón Va
lencia.. - 8. ·Ocha.ga.vía. - Manuel Cerda. 
M. I Secretario de Comisiones. 

Honorable Senado: 

IS. E,. el Presiden,te de la República, en 
meIlSlaje de fecha 19 del mes en cmso, soli
cita ·el 'Muerdo del ,Senado para nombrar 
Embajador Extra<>rdin'wrio y Plenipotencia
rio 8id-ihon()it'em en los E~t,a.dos Unidos de 
Norrie Amérrica, al señor don Miguel Cru
cih8jga TOClo.mal. 

Vue:st:r:a Oomis~óill de Rela.ciones EXiterio
re:s es d'e o!pinión que le pres.téis VUef>tro 
a.sentimiooto a es'a des'Íignación, en los tér
minós del siguiente 

PROYEtCrro DE ACUERDO: 

"Artículo único. El Senado·, en mérito 
de lOo dispuesto en 'el número 5.0 dd alr
ticulo 72 de la .ümstiItución Política del 
Estado y en uso de laatriJbución que le 
confieit'e el nlÚmero6.0 del artl1cu10 42 del 
mismo Código, otorlga, su acuel'do para que 
S. E. el Pre,Slidente de la República de,sig
ne Embaljrudor Extraordinario y Plcnipot'en
ciarío de rChile en 101S Estados Unidos de 
NÜ'l,te América, ad-honorem, al seño'r don 
MilgueJ Orucma¡ga TOlCornal". 

[Salla de la Comi'sión, a '20 de agosto de 
1913)1. - Roberto Sánchez. - Absalón Va
lencia. - S.Ochaga.vía. - Manuel Oerda. 
M., Secretario de Comisiones. 

'5.0 De la siguiente moción del h'onorable 
Senador don ·Absalón Valencia: 
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., POOYiECrrO DIE LEY: 

"Artículo 1.0 CooOOdese al Benooo.r don 
Oooar Vi'El>l OalVlero, el JXll'1lIlilSO Mq uerido :piO,r 
el artículo, 131' de l'a Com;rt;itución Política, 
para ¡poder P'Elllmanecer ausente del pa,ís por 
más de un año . 

Artículo 2.0 Fíjase, ¡para eJ ¡presente ca· 
so, el 31 de abril d'e 1932 ,como tlél"mioo del 
pe,rmi,so que se col1¡Cede Ipor ela[vtÍlcul{) an
te¡rÍor". - Absalón Valencia. 

6.0 De la siguiente solicitud: 

Honora.ble Cámara: 

J. rEdURJI-do von Bisefuihotflfsihaus.sen, p()r la 
COlIll\Piañía l()e,rve0el'iÍas Un1d'as, haci.endo, uso 
del derecJho de, petilCrión, que consagra el CO
d~go Fundamentall de la lRe¡pÚibliea, 'a la 
Honora ble lOáma,ra, ,con 'Ell mayor reSlpeto, 
digo: 

ISU Ex,cel'encia el señor Vi'c'epresidente de 
la Rep¡úlbHca, iba 'envirudo con fecha t{j ,del 
actual a esa Hon()rnible Oámrura, un !proyec
to de ley destinado a producir la deroga
ción tOttal y rubsoluta del decreto 'con fuer
za de lelyTIJÚIIl1>eTO 11M, de '15 de mayo de 
19~,1, por 'Ellcua,l s,e declaró' el lilbre eX[len
dio. d'il. la ,MMT'eIZa. 

La, ¡foJ:IIna velad.a 'y silenciosa como se ha 
generado elJ'lmerido ,proyect{), iha impedido 
a l'a indUlSltria Icetrve,cera iJmlponer a ,s. E. 
el señm' VW'EWresidente de 18J República, de 
los anlt.ece,d!enmes .que dielron orilgen al ciita
do decreto y ¡que justifican ,su di'ctación, aun 
cuando mi re¡presentad'ru 'sólo hUlbo de acep
tarlo corno una medida transitoria y en COIll1.

pen,S'a'ción ,del enorme ,graiVamen ,que junta
mente con ,él se alco'llda;ba, y cuya.s con.se· 
cuencias Iperniciosas se adwi,rtieron oportu
namente al \Supremo Gübi:eooo. 

Hoy, ,cuando esa. íHonoralble iOÍÍlmalTa ha 
sido relquerid8J 'para. pronunciarse acerca del 
proyecto de ley aJudido, mi representada 
,conceiptúa indililpensable suministrarle los 
a,nte:cedenites que halbrán de permitirle for
marse un ,conc:ept:ocabal de la -c,uestión pro
pue~,ta yadOlptaT una resolución de justi
,cia, queeíVite :la muel1te de una industria 
que, ,como la! de ela!bodón de -cerve:zas, es 
netamente na:cional y se desarrolla con e:vi
dente' bened:i,cio para la economía del paills. 

1.0. Por el decreto supl'lemo n'lÍmero 119, 
de 30 de abril último ('artículo 56), que es 
a todas ,1Utces in,c{)lllIstiltucl0nal, toda lV·e~ que 
nuestra Crurta Fund'amental establece un 
pro,ceso especial para la impoffifCwn d,e ,tri
butos, se dispuso el aumento. en cinco centa
vos por li.t,ro de ~a icontrilbución 'Elstableci
da por la le,y 'pllira la elaboración de Icerve
zas, Ü' sea, el ¡g.ravamen ·se fije en quince 
celllta'VO's Ip{)r litro. 

(l)e ,conlforlmida.u cou 110 preiSC:l'IÍto. en el 
artÍlculo 47 de la ley mme:ro 4,536" de 18 
de ene:ro de 1192,9, los vinos de Iprodlwciór> 
nacional están 'alfelctoa 'a ulIl:lmpue,stü de 
tres cen:tavos por litro, 'si provienen de vi
ñedos grtuados al N <H'Ite del Ño 'Malllle, y de 
dos 'centaíVos, tamJMén por litro, si provie
nen de viñedos situooo's en el resto del país. 

¡Se tiene, pues, una diferencia que afecta 
al vino y a 1:a cervem·, de la ..... , y 13 cen
tavos por litro, S1Ín considerar el impuesto 
co.mplementall"io de uno un ,cuarto. 'centavos 
por litTo,que riJge desde el 1.0 de enero del 
presellllteaño pa1ra la malt'aJ. 

2. o ¿Hay ra.zIÓn ¡que juSltilfi'q,ue la razón 
de privilegio ,e,u ¡que los vino:s se Ih'allanco.
loca.dÜ's iÍrenrbe a lllicel"ve~a ~ Evid'enteme,nte 
nó. , 

La ,cel'lV'El:za e,s una h~bida fer:men:tada de 
eooas:a Igradu3jción a1cooólica, que, 'Por es
tacircuns,valllcia, está en mej:o.'l'8'S eondilCÍones 
que el vino, a.preciando su C{)Jl¡S'l1llll0 deooe el 
el punto de vUrta del pl'OIblema del a.lcoho
lismo. 

Además, en materia de ,cervezaS existe una 
variedad de ,ti¡pos ·que. pJ'leseiI1:tan ,cualidades 
tómic'as y reconst1tuyent8'S re,cono-cida,s, 'cOtmo 
la ma:lrta, la ,c,erve~a ailimen.tLcia, etc. !&;¡tos 
produ<Jt{)'Si no ür,recen ni l'emotamente el pe
ligro de 'ser Uitili,zados ,pa.ra satmac'er el vi
cio, que el Estado está llamado a comba
tir. 

!Luego, no es aventurado afirmar qu.e la 
pr:otección e:Slpe:eialisima 'que el Estrudo dis
pem,a a ,laproduc,ción nacional de vinos, no 
est.á j,ustifiéadal, máxÍlme ,curundo, además de 
constituiréstolS, un elemento perjudicial pa
ra las lClase,s trahaljado'ra,s, e,s; satbido que su 
adulteraci6nl representa un grave y cOILSItan
te [)eHgro .para :la salud. 

3.0. E,l 'al,za, desmedida del impuesto a la 
c·e,rveza actuaLmente en v~gor, supone el ani
quilamiento de la industria eeJ'IVecera. 
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La actual ,crisis hru ,traído desde los '00-

mienzos del 'alño, una 'considerable reducción 
en la,s 'V1en1ia,s, que cada día se h/ll0C más y 
má~ intensa. Esta redu0ción tiene 'quetra
duciil'se len lIDa menor ¡p.roducción, !cuyos 
afelCltos SOJlJ (liá,cilesde deducir. 

A una menor produc'cióncorreSIPonde un 
maJyoil"cÜlSlto de elabor/llción. Por lo taruto, 
para, Ique }a¡ industria ¡pueda mant,ener su ate
tivid'ad y no s'o(porta,r peirjuÍlcio, debe nece
sariamente alzalr el precio del artículO' y 
con eililo int'enlSoiificaifel menor consumo y 
la menor elalborrución. 

4.0 Gons'e.eueneia,: E[ peI1sonal de t,res mil 
quinientos 'em,pleados 'Y olbI1eros ,que la in
dustria: ocu¡pa" delbe ser reducido en un cin
ctlJernta, a Sle¡SelllÍ'a, por dento, y Iquizás si a 
menos; mUCJhals d'áJbr1cas 'habl'lruu de ce'rrar 
sus puertas; ,mUldhais actividad,es qued,arlán 
pa,ralizadac:,¡ . 

Tendremo,s, ,entorucoo, inrt,ensi.fi,ca!do el pro
blema de la desoculpa,ción y a,gudiza.da la 
cris'i,s. 

¡, Contiene esto a,l paiís~ La Honorable Oá
ma:ra ha1brá doC' juizlgarlo. 

'5.0 'T'odalVilla málsl. La e'elhada cOIlJSt1tuye 
el ,elemeThto brusico de la el'aíboración .de eer
veza Iy l'a inc1uSttria Ique repre,sento, consu
me ,Ja 'Cals.i ,to,tal p,roduc'ción de dicho ,cereal, 
de modo Ique ,cuúlquiera medida re9trictivai 
del desarrol~ü o mantenÍillüenrto de nuestra 
indusltda, deibe l"eipell"curtiT' (honda y g¡ra'Ve
menlte en la agricultura, tan afectada por 
la ructual .crisi,s. 

Por oltra parte, la Com\P'aiñ~a, en el ¡propó
sito de ofre,ceruna coo(percióned'ectiva al 
.Gobierno,en la solución ,del p.roiblema e.co
nómic,o, y ante lals ,'lClgulI'~d'aldels que éste le 
ofre.cie,ra para coul[l,ensM' el mayor impues
tocon la medida 'Correlativa del libre ex
pendio, se ,apresuró a contratar la ,com,pra 
de la<s próximas cose.0has de ,celbada 'Y a 
otorgar fuertes anücÍIPoo a los rugricultores, 
cn.mprom.itiéndose alSÍ sus intereses en fO'l"IDa 
tal, que la 'aHer/llción o cambio de la si
tuación de ¡hecho (producidals 'Por las wno
tadas cirlcunlSltancias, ¡pue.dearraJStrarla a sa
crificio dolor{)sol. N o delbe ollVi,daI'lse qu'C, a 
virtud d'e tale!SI ,se¡guridtadels,tiene ya la 
Oompama contratados 100,000 qui.IlIPallies mé
tri.c'os de ,ce.bada de la nUeiV8- cOB<ecl181. 

,6.0 Por úLtimo, cálbeme ha"cer (pol'e!&mte que 
11 la industria ,de 'la e18.lboración de c.ei'vezas 

eSltán 'vincmrRlda,s numerosas otras industrias 
que dan vida económica al ,país, taIee como 
la de ibbricrución de 'bo,teUas, ,de ,cajones, 
tapas~cor.oil1as, de mO<vHízrución ytram:#po'l'Ite, 
caanbuClhos, etiquetara, etc.; de m.odl(} Ique 
cUalbquiera dliSlminución de ruqUiéilla, ru,f'ecta 
y trastorna, si no des,truye, a dictha'3 indus
trias deriva,d'Rls. 

7.0 La ICo'llli>añ~a noÍJ1n¡pUlgnia. la d,eroga
ción del ühreeJq)endiOl. U~1c'amente hace 
no'tar ,que tal dedaralCÍón tfué fo'rmulada 'co
mo. una cOllilPe<IlisaCÍrón ¡POlI' el alza deil tr1bu
to a la Icerveza iy 'a ,objeto ,de e'vitar la 
ruina de la. induSltria ,y el ¡perjuicio consi
guien,te paTa la a,griCoultura. 

ISoSJtiene, pue's', frente al iproye,cto sometí-' 
Jo a la ,consÍde'ración de 'la Honora,ble Oá
ma.l'a, que de ser a.ce¡pta,do 'c.omo ley 'd'e la 
República, de:be derogarse 'tamhién el in
justificado,aumenito de la ,twsa del impuesto, 
a no seT que se .pl"etendw ,cÜlll!cluir definiti
vamente con 1a industria, ,con <su corte de 
perniciosas conse,cuenciws. 

8.0 Debo. ihace,r presente 'a 18 Honorable 
Oálmara, 'que ,el proyec'to de mi referencia 
no coU\temlpla silquQera la ISI~turuCÍlón del ,co
ll1{'T\cio dece,rve'z,ars,el ,cual 'en la a,ctuali
dad Ij:j,ellle ¡pagadas rus 'PwterutelSl por 10 'que 
re~ta del semestre, a !fin de Isa;tisifa.cer las 
exigencia~ lejgales:; y Ique el sUiprimirse el 
libre expendio, esos 'comerciante.s ise ven !pre
ci.,.ados a ICoel'irar sus nelgocios a :trueque de 
incurrir en los nUelVOO y 0T'ecidos Igastos 'que 
impone a una oelasifica1ción doe 3JquéllQs, 'C{)

mo de,srtinadoiS al eXlpendio de hebidas alco
hólicas . 

'Mi representada e,sperade esa ÁUa Cor
poraiCión, Ique, ¡pene:tl'ada de los Íill¡couyoo1Em
tes del proyecto ycuyasoluciónJ :ni siquiera 
se in,sináa en él, habrá de resO'~ver o la de
rOlgación .del a.:1za de óneo ,cenrtalVQIS p()r li
tro aCQ:rda,d,a para lw c'erve,za ¡POi!.' el decre
to nUIDlCTo 1:19, de 30 ,de 'rubril úftimo, y la 
derolga1ción del deereio número 194 s ()lb re li
bre ex¡pendio; o mantener él impuesto y el 
libre 'exJpendid, sujetruudio .eme último a una 
re,glamentaoción adecuada que, eauteland.o el 
intevés ,'l00ciíal, no He/ve a la industria <le1'!Ve
eeraa lamina ni a:grave ellProblema de la 
desocllp/llción. -

En ,esa virtúd,a la Honorable Oámara !rue
go se sirva tener :prelSente 10 expuesto, al 
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pronuncia'l1lle a,cerea del Iproly,ecrto de ley de 
mi referencia. 

lEs j.l1lS;ticia., 'Por la Oonnpañia .de Cervece
rías UnidaJs de Santi8igo, - El adminjstra
dor" . 

l.-RENUNCIA DEL EXCMO. SElitOR 
VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA. I 

El señor Opazo (Presidente). - La pre
sente sesión tiene por objeto que el .senado 
se pronuncie sobre la renuncia que hace de 
su cargo S. E. el Vicepresidente de la Re
pública. 

El señor Secretario.-El mensaje dice 
así: 

muestra, como decía al comeBzar mis ()hser
vaciones, cuál es, su verdadera taUa moral 
y añade un florón más asu corona de ciu
dadanó respetuoso de la Constitución y a 
las leyes. Pero creo, al mismo tiempo, que 
este escrúpulo del Excmo. señor Montero 
no está justificado; creo que nadie dentro 
del Parlamento ni fuera de él pueda temer 
que ese ilustre ciudadano vaya a ejercer el 
poder en forma de que pueda beneficiarse 
en la tramitación de los actos electorales; 
y, a mi juicio, no se encuentra el Excmo. 
señor Montero en la situación a que se re
fiere el número 3.0 del artículo 43 de la 
Constitución Política del Estado, que ,está 
incluído en ,el capítulo relativo a las atri
bucionesdel Congreso Nacional. Ese ar
tículo dice así: 

"Son atribuciones exclusivas del Congre-
"Conciudadanos del Senado y de la Cámara so: 

de Diputados: . .. ... ... .,. ... ... ... ... ... .. ~ 

La circunstancia de haber sido proclama
do candidato a la Presidencia de la Repú
blica, me coloca en la imposibilidad de con
tinuar desempeñando el cargo de Vicepre
sidente, que actualmente ejerzo. 

Fundado en este motivo y para los efec
tos del número 3.0 del artículo 43 de la Cons
titución Política, presento a vuestra consi
deración la renuncia del expresado cargo de 
Vicepresidente de la República. 

Santiago, .. de agosto de 1931.-Juan 
E. Montero". 

El ,señor Opazo (Presidente) .-En dis
cusión la renuncia de S. E. el Vicepresi
dente de la República. 

El señor Urzúa.-EI texto del mensaje 
que acaba de leernos el señor Secretario es
tá demostrando la talla moral del eminen
te ciudadano en que se han fijado los par
tidos políticos y los gremios profesionales 
para presentarlo como candidato a la Pre
sidencia de la República para el próximo 
período constitucional. 

El Excmo. señor Montero, con una deli
cadeza exquisita, ha creíd() que debe apar
tarse ,de las funciones de Vicepresidente de 
la República que está ejerciendo, a fin de 
que no quede ni la menor sombra de duda 
respecto dE? la imparcialidad con que el Go
bierno presidirá este acto electoral. 

Yo estimo que ese escrúpulo del Excmo. 
señor Montero le hace un alto honor, de-

3.0 Declarar, cuando el Presidente de la. 
República hace dimisión de su cargo, si los 
motivos en que la funda le imposibilitan o 
no para su ejercicio, y, en consecuencia, ad
mitirla o desecharla". 

Lo que esta disposición dice respecto del 
Presidente de la República, se entiende, na
turalmente, que se refiere también al Vice
presidente de la República, que es el fun
cionario que con todas las atribuciones, ho
nores y prerrogativas, reemplaza al Presi
dente cuando éste se encuentra imposibilita
do para desempeñar 'su alto cargo. 

La causal invocada por el Excmo. señor 
Montero no es, a mi juicio, una causal que 
pueda estimarse que lo imposibilita para 
desempeñar sus funciones, y, ,en consecuen
cia, yo creo que el Congreso debe rechazar 
la renuncia que ha presentado el Excmo. 
señor Montero de su alto cargo de Vicepre
sidente de la República. La delicadeza ex
trema del señor Montero lo ha llevado has
ta exagerar el alcance de las disposiciones 
consti tucionales. 

Creo más, todavía, ,señor Presidente. Me 
confirmo en esta opinión porque hay dentro 
de la propia Constitución ()tra salida que el 
Excmo .. señor Montero puede adoptar como 
nn acto espontáneo y propio, si cree o insis
te en creer que debe alejarse temporalmen
te de sus funciones c()nstitucionales. 

En. efecto., el artículo 66 de la Constitu
ción Política del Estado facilita al Excmo. 

"";"~~l':>'·~ 
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señor Montero, el medio de dejar sus fun
ciones y entregar el mando, para que lo 
sulbrogueen el GOIbierno de lIJa llIa.c,ión, al Mi
nistro del Interior, con el mismo título de 
Vicepresidente de la República, que él ·tie
ne en estos momentos. 

Por estas consideraciones, yo daré voto 
negativo a la renuncia, en la inteligencia 
de que lil hacemos al Excmo. señor M()nte
ro todo el homenaje que merece, reiteran
dole nuestra ·confíanza, consagrando, diga
mos, por un acto legislativo la confianza 
que en él han depositado los partidos polí
ticos, los gremios profesionales y gran par
te, si no la tottallidad, d·e nuestrOls con'CÍuda
danOEl al p'l'oo1rumarl10 c1aillldJidato a la Pre
sid1euicia de '}alRe¡piÚlblica. 

El señor Núñez Morgado.-Yo concuerdo 
en absoluto con la base fundamental en que 
descansa el discurso que acaba de pronun
ciar mi honorable colega, ,el señor Urzúa. 

Creo que pocas veces se ha presentado en 
el panorama político del país un hombre de 
la honorabilidad y entereza moral del 
Excmo. señor Montero. Pero, señor Presi
dente, no estoy de acuerdo en que deba re
chazarse la renuncia que ha presentado por
que estimo que ella se funda, más que en 
cOÚlside:rrucion,e's de ca~áC't,e'r cou'SltitUlcional, 
en ¡considerruciones de m"den moral. 

El Ex,cmo. señor Montero e,stima que es
tá inhabilitado para continuar en el desem
peño de suc'a'I1g'o, y yo, selÍÍlor P,r'csident,e, 
respeto esta disposición de ánimo de S. E. 
el señor Vicepresidente de la República. Es
toy convencido de que, dadas las elevadas 
'condiciones - persúnales del Excmo. señor 
Montero, constituye él una garantía para to
dos; pero me explico su estado de ánimo, y 
temeroso de que esto pueda sentar prece
,dente para el futuro, votaré en favor de la 
aceptación de la renuncia. 

El señor Carmona.-Estoy en perfecto 
acuerdo con el honorable señor Núñez Mor
gado en cuanto a que la renuncia que ha 
presentado el Excmo. señor Montero de su 
carg() de Vicepresidente de la República, 
se debe a apreciaciones de orden moral, pues 
en caso de no aceptarse, mañana, c:uando la 
elección se haya verificado, la maledicencia 
p()dría decir que la elección de este caballe-
1'0 había estado garantida por la fuerza pú
blica, que había intervenido en su favor, de 
lo que tenemos un antecedente en nuestra 
historia. 

Por consiguiente, a mI JUlClD, un Presi
dente de la· República, y como tal es nece
sario considerar al Vicepresidente, en pre
sencia de una elección presidencial, debe 
alejarse de su puesto para poder garantizar 
a todos los ciudadanús que van a interve
nir en la contienda ,electoral, el libre ejer
cicio de sus derechos. 

Estas consideraciones inorales me indu
cen,señor Presidente, a dar mi voto a la 
aceptación de la r.enuncia que ha presentado 
el Excmo. señor Montero. 

E,I señor VüIarroel.-El artículo 43.ú de 
la Constitución, a que se ha referido el ho
norable señor Urzúa, confiere al Congreso 
la facultad de declarar si procede aceptar 
o nó la renuncia del Presidente de la Re
pública, atendidas las causales que expone. 

Dice la respectiva disposición constitu
cional: 

Art. 43. o Son atribuciones exclusivas del' 
Congreso: 

3. o De~larar,cuando el Presidente de la 
República hace dimisión de su cargo, si los 
motivos en que la funda le imposibilitan o 
no para su ejercicio, y, en consecuencia, ad
mitirla o desecharla". 

A mi juicio, la disposición constitucional 
a que he dado lectura se refiere, indudable
mente, al caso en que el Presidente de la 
República, está imposibilitado absoluta
y permanentemente para el ejercicio de su 
cargo. Si el Congreso estima que existe esa 
imposibilidad absoluta, que puede ser moti
vada por una enfermedad de carácter per
manente, una imposibilidad física de igual 
carácter, o por otra razón semejando, en
tonce'S debe aceptar la renuncia. Pero si 
estima que no existe una razón que imposi
bilite al Presidente de la República de mo
do permanente y definitiV() para el desem· 
peño de su cargo, debe rechazar la renun
CIa. 

Se desprende esto, señor Presidente, del 
texto mismo de la disposición constitucional 
y se corrobora esa idea con lo que estable
ce el artículo 66. o de la Constitución, que 
se refiere al caso en que el Presidente de 
la República esté imposibilitado temporal
mente para desempeñar su puesto, y es es
te el caso que se trae a los debates del Se
nado. 

El señor Montero, hombre de cualidades 
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-sobresalientes, ¡por escrúpulos de conciencia. 
por exceso de delicadeza, señor Presidente, 
'estima que mientras se desarrollan los ac
tos electorales ¡que terminarán el 4 de octu
bre próximo, debe abandonar la Vicepresi
dencia de la República para que no pueda 
creerse que ha habido siquiera una sombra 
de intervención a su favor. Se trata de 
una imposibilidad netamente temporal, pues
to que el Excmo. señor Montero, una vez 
verificado el acto electoral, o sea, cuando 
baya desaparecido esa causa que, a su jui
-cio, 10 inhabilita para continuar en la Vi
'cepresidencia de la República, podrá asumir 
nuevamente el cargo. 

De manera que si el Honorable Senado 
:estima, como estimo yo, que no hay imposi
bilidad absoluta para que el Excmo. señor 
Montero continúe desempeñando la Vicepre
sidencia, nO debe aceptar su renuncia, sin 
perjuicio de que él, asilárrdose en la dispo
sición del artículo 66. o de nuestra Consti
tución, se aleje del poder por el tiempo que 
crea conveniente. Yo creo ¡que si el Congre
so Nacional rechaza la renuncia, S. E. el 
Vicepresidente de la República, hará uso 
de la facultad que le confiere el menciona
do artículo de la Constitución Política, re
tirándose temporalmente del poder. Y sí, 
interpretando, erróneamente, a mi juicio, el 
artículo 43.'0 de la Constitución" aceptára
mos la renuncia de S. E. el Vicepresidente 
de la República, creo que defraudaríamos 
a gran partedJe la opinión pública, que lo 
ha llamado al poder y lo ha aplaudido por 
ISU actuación. 

Ha ha,bido en este país, grandes Presi
dentes,de una honradez acrisolada, que no 
ffitilma,roll erUte la ,CÍlr,cunst:aIl,cia de desempe
ñar va V1Celp1resi,denlcia de l'a R.elp)Úi~Hca, sien
do a la vez candidato. a a'a primera magis
tratura para el Iperíodo sigú,ien1Je, les im
pidiera Ipresider ,la ele-eción dando garanHa.¡s 
rubsolutals de 1~berta,d elec-tolral. Para no ci
iJa'r otros \cas:os, vOly a re,ferimn'e al de don 
J OTlge MODlt.t, que, del'\Pués del triunro die la 
Revo1luóón della,ño 91, enc~'añí,a' de 
otr(}s dos grandes hombres plÚbHcOlS, fm'1ID6 
parte- de una Junta de Gobierno. Pues bien, 
c'Uundo ,se pro,cl,amó la ca1li(Hdatura deil sc
ñ(}r 1:\'Ii(}DlÍIt a la Presidencia de la Re¡pútblioo, 
l'Ü<s otros dos mÍ<eullbros dJe esa Junlta de 
Gobierno, renunJciarc)ll sus ca'l'!g(}s, quedando 

ÚDl]C~,ment.e d'on Jlol'ige Mon'tt al frellite dell 
Gobierno, hasta que :se verificó la efooción 
y nadie en el país le hiw cargos de inter~ 
vención electoral en su favor. 

Por estas razones ,creo que, en estos mo
mentos, el ,país vería con mucho agrado 
la permanencia del Excmo. señor Monte
ro ~n la Vicepresidencia de la República y, 
repIto, me parece 'que defraudaríamos este 
deseo si aceptáramos la renuncia que ha 
presentado. 

El señor o,pazo (Presidente).- ¿Algún 
señor Senador, desea usar de la palahra T 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Practicada la votación, resultaron 16 vo
tos por la negativa y 4 por la afirmativa. 

El señor Opazo (Presidente) .-Queda de
sechada la renuncia que ha hecho de su car
go el Excmo. ,señor Vic~presidente de la 
República. 

E1 señor Urzúa.-PermÍtame la Mesa ma
nifestar que creo que este acuerdo del Ho
norable Senado, será necesario comunicárse
lo al Excmo. señor Monter(}, en forma de 
que pueda darse cuenta cabal del alcance 
de esta votación y de los fundamentos que 
se han tenido en vista al adoptar esta re
solución. 

Puesto que no se ha aprobado un pro
yecto de acuerdo motivado, me parece con
veniente 'que ·se acompañe -con el oficio en 
que se comunique la reS'Olución del Senado 
un ejemplar del Boletín de la presente se
sión, en el cual constarán las opiniones ver
tidas por los honorables Senadores que han 
hecho uso de la palabra y que han servido 
de base para re0hazar esta renuncia de 
IS. E. el Vicepresidente de la República, 
que no ha sido otra cosa que hacerle una 
demostración de justificadla y merecida de
ferencia por su actitud y, a la vez, reiterar
le su confianza. 

El señor Opazo (,Presidente) .-El incon
veniente 'que tendría la proposición que ha 
formulado el honorable señor Urzúa, con
siste en ,que no sería posible enviar el Bo
letín de la Sesión de hoy hasta el día de 
mañana. Por consiguiente, yo haría indica-
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ci6n para que se encomendara al honorable 
señor ;Ur'2'lÚa, Ua milsi6n de'l1e$ctan el 
preámbulo del oficio en que el Senado co
munique este alcuerdo y se exprese en ex
tralcto 10:8 mo~,ivo's que ,s'e han helCho va
ler 'PIara rel(fua~ar I¡a renum:cia. 

E,l ,señor Urzú&.- Yo nO tendría inconve
nlie1Ditle para ,currnlprliJreolIl este enlca!l;gO, pero 
temo no traducir fielmente las opiniones de 
mis honorabies colegas. 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no se 
hace observación, quedará acordado proce
der en la forma propuesta por la Mesa. 

Acordado. 

El .señor Ministl'o de Hacienda ha mani
festado a la M~s~, q.1,le ,desearía eon:ye~' 
con el mayor nlÍn;le.ro posible de señQr~:Se.
nado,res,a las cinco d€ la tarde -de hoy. 
Pongoenconoeimiento del Honorable Se
nado loS' d-ooeos manifestados por el señor 
,Ministro de Hacienda. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se 
levant.a la sesi6n. 

--8e !evaató la sesiÓD. 

Antonio Orrego Barros,. 
Jefe de la Redacci6n. 


